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8tr@w COIlISION DE CONCURSO

1.2.

1,4.

PROCESO No O3_2017_CC.${CN

U (0r) TECI{ICO/A ESTADISTICO, t{Mt- STF - OFICINA DE ESTADTSTICA E IÍ{FOR ATTCA

GEl{ERALIDADES

Objeto de la convocatoria es realiz¿r el concurso abierto para cubrir las Dlazas vacantes oe Derson¿l
profesioral de la salud, técnico y au\itÉr, por ta nodahdad de reempbá ói ónt,áió dájol légjmá;i
laboraldel Decreto Legrslattvo No 276.
EntEao Lonvocante
I¡stituto Nacional de Ciencias Neurolóqicas.
qrga¡o Encaryado de Realzar el procéso de Concu.so Abierto
Lomrgon 0e Loñcurso para et proceso de concurso interno y abieto de plaz¿s vacantes.
Base Lmal
a) Ley No 30518, l¡y de ft€sugr€do dd Sedor pubtko Dara el Ario FsGt 2017.bl Ley No 27444, Ley del Procedrmrento Aominrstrátivo cenerat.
c) Ley No 26771, Ley que regula l¿ prohibición de ejercer ta facultad de nombramiento v contratación

0e perso4¿rer et sector púbt¡co en c¿so de oarentesco,
d) Ley N' 27588, Ley que establece prohibiciones e Incompatrb,tidades de funcrona os y servrdores

puolcos, a9 como de tas personas que prelen sewicios ál Estado bajo cualquier modalidad
contractuá1.

e) Ley No 27806, Ley de lGrsparencia V Acceso a la ¡nformación púbti(i.
0 ley No 2/815, Ley del Codiqo de Etrcá de t¿ Fun( ión púbt|ca.
g) qeffeto_ legrsl¿tivo No 276; Ley de Eases de ta Car¡era Administrativa y de Remuneraciones del

Sector Público.
h) Decreto Supremo \o005-90-PCI\4, Reqlamento oe,a Ley de Bdses de ta C¿rrera Admrnistratrva.i) Resolución Directoral No 004 2017-IñCN.DG, Confoma a Comieón de Concurso Dar¿ a cobertLra

de plaz¿s v¿cantes en el Intttuto Nacionalde CtencEs Neurolóoicas,j) Resolución Diectoral No 254-20l7-INCN-DG, Adicionar etconcúrso Dorsuoenoa temDorat.
k) Ofi(|o No 1533-2017-OGGRH-OARH.EPP/¡4INSA, oe ld Directora G¡neral de ta Otlciira cenerat de

cest¡ón de RecJrsos Humanos del ¡4tn,ste4o de Salud,

REQUERIMIEI{TO DE 1 PUESTO

IIL PERF¡L DEL PUESTO

PERFIL DEL PUESTO

REOUISTOS MINIMOS DETALLE

Experiencia - Un (01) añ0.

Formación académica, g|¡do
académico y/o nivel d€ - Técnico básico en ¿rchivo de 1 a 2 años,

Cursos y Capacltación - Cursos básico en archivo.

Habilidades o competeñcLas

Adaptabilidad.
Análisis.

Trabajo en equipo.
Cooperación.
Empatí¿.

Ética y valores.
Honradez y solidaridad.
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UMERO DEI PROCESO PUESTOS
N¡VEL
DE LA
PIAZA

RIMUNERACION
CANT¡DAD

DE PUESIOS
VACANTES

PROCESO N.0l-2017-CC INCN TECNICO/A EN ESTADIfiCA sr¡ 1.969.10

l-r
Pá9. I de 7



8E@w cor'lts]oN DE coNcu¡rsc)

CÁMCTERIST'ICAS DEL PUESTO

Funciones a desarrolla r:
a) Organizar y manteñer el archivo organizado según las normas establecidas,
b) Ejecutar actividades de recepción, clasificación, regidro. di*ibución y archivo de historias clínicas y

doqrmeñtos técnicos,
c) Registrar, verificar y controlar la salida y el ingreso de las Histori¿s Ctínic¿s. (a través del tector de Código

oe Darras,
d) Recoger las histoias clínicas de los diferentes consuttor¡os de atención y de tos servicios oe emergencE

diar¡añente.
e) Preparar las hlstori¿s de los pacientes para auditorias, solicitadas por la Ofci¡a de Seguros u otras

dependencias

D Archiv¿r ¡os resultados de los exámenes de apoyo at dtagnóstico: Di¿gnóstico por irnágenes (RX, TE¡4 y
Resonancia magnética), laboratorio clínico, Weder Btott, etectroencefalograma e nformes psicológicos u
otros adjuntándolos en el contenido de las Historias clínica,

g) Depurar las histoÍas clínicas delarchivo activo al archivo pasivo.

h) Otras funciones que en materia de su competencia le sean asjgnadas,

CONDICIONES ESENC¡ALES DEL PUESTO

cot{ D¡ctoN Es DETALLES
Lug¿r de prestación del servicio lnstjtuto N¿cional de Ciencias Neurológicas

Jr. Ancash No 1271- Barrios Altos

Duración del Coñtrato
Desde la suscrioción del contrato hasta oue el 31 de diciembre de
2017. renovabl€.

Remuneración mensual
S/. 1,969.10 l\4il Novecientos Sesenta y Nueve y 10/100 Soles, incluye
los montos y afiliaciones de Ley, asícomo toda deducción aplicable al
trabaiador.

t

/

,/

w. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCEÍ)
ETAPÁS DEL PROCESO FECHAS DEI DESARROLLO

DEL PRO€ESOS
RESPONSABLE

Aprobdción de la Convocatoria !7lNl20t7 Comsión

Publicación de Prcceso en e Servlcio N¿oonat det EmDteo:
www.emoleosDe¡u.oob.De

De tSllol2q\1 at 31110/2017 Ofic na de

CONVOCATORIA
P-blic¿ció. de ¿ co.voc¿to-¿ el ra Fiqir web det ¡NCN 23/r!/2017 Olic na de

Pr€sentación de la hoja de vd¿ en Tramite Documentaro del
INCN, lr. Ancash No 1271- Baros Altos

De 24lttl20!7 at 3ol!tl20r1

SELECC¡ON
Ev¿luacón de la hojd de vrda 0l/L2l2ot7 Com sión

Publicación de resutaaos de la evaluación de la hoj¿ de vda
en a oáqina web del INCN

04lr2/2017 ofc¡na de

oslr2/20r7

Public¿ción de resuiiados de la evaluación de Conocmieñto en
la oáoin¿ w€b del INCN

06/1212017 Ofic¡n¿ dé

07/12/2017

ouolc¿¡ó1de result¿do 'nal e1 l¿ pjgrld web de. |NCN Lt/12/2017 Oflc¡na de

SUSCRIPCION Y REGISTRO )EL CONTRATO
Suscr¡pc ón delcontrato e ¡n¡c¡o de actividades Det 12/12/2417 Oficina de

'ecn@ 
cn minsa.rob oe

reétono(s11)3rs.6600
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wEMw coMlslottt DE coNcuRso

5.2.

pREsE[TAcrót{ DEL Expeo¡enr¡ ot posruuc¡ót

La pres€ntación de expedientes de postulación se realiza a kavés de la unidad de Tramite
Documentario del Instituto Nacional de Ciencias Neurolóqicas. El expediente debe contener los

documentos que se detallan a continuación en elorden indicado:

a) Solicitud de postulante (ANEXO No 01).
b) DeclaÉción juradá del postulante (ANEXO No 02).
c) Hoja de v¡da resumen del postulante (ANEXO No 03).
d) Presentar toda la documentación que sustente en su hoja de vida resumen del

postulante,

Consideraciones par¿ la presentación del expediente de postulación:

a) Ellla postulant€ deberá presentar los formatos Nros. 01, 02 y 03 en la Unid¿d de Trámite
Docuñentario del instituto Nac¡onal de Ciencias Neurológicas, en la(s) fecha(s) establecida(s) en el
cronograma del proceso de contratación; no se recibirán expedientes fuera de las fechas
establec¡das.

b) foda la docurnentación, sin exc€pción, debe elar foliada. El foliado se reali2ará de manera
correlativa con inicio en la primera hoja del expediente. No se foliará el reverso de l¿s hojas,

c) En caso el/la postulante omita alguna de las consideraciones señaladas anter¡ormente será
DESCAU FICADO/A,

d) La información y la documentación proporcionadas por el postulante en el proceso de seleccion, en
amparo del principio de veracidad, se somet€n al proceso de fscaltzación poferior que lleve a cabo
el Inrrtuto Nac onal de C€ndas Neurológicas,

e) El Instituto Nacional de Cienci¿s Neurolóqicas no efectuará devolución de los docum€ntos
presentados, pues forman parte del expediente del proceso de contratación,

f) Si eula postulante presenta más de un expediente de postulac¡ón para más de un proceso de
contratación, será descalifi cado,

FASES DEL CONCURSO

El oresente proceso de seleccrór se reg rá de acJerdo al cronogram¿ establecido el el numeral ]V, y
c¿dá etapa es de car¿cte. etim.n¿to.io, sieñdo de absoruta.esDonsabitdad del Dostu/ante el
seguimiento perndnente del proceso y comprende t¿s fases sigu entesj

¿) Evaluación de hola de vidá........................ ............ 0 a 100 puntos.
b) Evallación de tecnica................................ .........,.. 0 a 100 Puntos.c) Entrevista Persona|................................... ............. 0 a 100 Puntos.

La Evaluación Técnica tendrá carácter eliminatorlo siendo la nota minima aorobatoria es de 55 ountos
(ss/100).

Coeflcie¡tes de Ponderación
Fl PLntaje de cada uno de los factores de selección se mutripli{¡.á por los coefKrertes de poñderaciól,
según gruDos ocupaciones indic¿dos en la relacón de, puerb, seqúh cuadro squ ente:

VL

6.2.

q a) Evaluac¡ón de hoja de vida

Este cJiterio de evaluación es el¡minatorio y tiene puntaje, se realizará según las sigu¡entes
especificacioñesl

CRrfERIOS CARACTER COEFICIEl{TE
Evaluación hoia de vida Eliminatoro 0.20

2 Evaluación técnica Ellminatoro 0.50
3 Evaluacrón envevista oersonal Eliminatoro 0.30

Este c.¡ter¡o_ de evaluación es etiñ¡natorio y t¡ene puntaie. S€ ve.iftca toda la
documentac¡on declarado por el (la) postulante eñ su hoia ¿te v¡da resumen del postutante
(ya 5€a t|tutot drptornas, cursos y otros documentos), en relación a los rcqu¡s¡tos
señalados en el perfll del iuesto.

Se determ'na el cun phmiento dF lo5 requtstos n nimos p¿ra el pJesto y, se cahfcd d !¡da DostJlan(ecomoAPru/4, sr cumDre con todos los requistos mintmos o t\O ApTO/A sr no cumote con ¡,quno de
erros. rrndrmente, se otorga el puntaie coresoondrerte soto a los oostLlantes APTOSIAS_

,/ rl.t Pá9. 3 de 7
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I COIVIISION DE CONCURSÓ

D)

La Evalu¿ción de la Hoja de vida s€ evatuará tos siguientes aspectos:

ASPECTOS EVALUACTóN DE HOJA DE VIDA DE TÉCN¡COs

1, TITULq CERTIFICADO O DIPLOMA{MA\¡¡¡O 6O PUNTOS)

Para a @lifiación de Tíhrlo, Certiñcado y/o Oiplom¿ debldam€nt€ acred rado, * co¡sider¡rán ur máximo

de 60 plntos €n ¿siguentefom¿:

1.1. Por Titulo Of¡cÉl o EgÉsado

1.2. po¡ Certificado o Diplom¿

2.- PRODUCCION C¡ENTIFICA - TECNOLOG¡CA (MAXI¡4O 05 PU¡¡TOS)

La elfic¡ción máÍma po. este conepbo s€rá de 5 punlos aclmltabtes de acuerdo a a siqu ente

2.1, fr¿bajos plblic¿dos €ñ rwstas y publicaciones de

@rt¿me¡es cie¡tífcG - tecno¡ógi@s

2.2 TGbajos present¿dos a óq¿nos y Dependencias

02 puntos por cad¿ tabajo

0l punto por cadá fabajo, máximo 5

No se coñsiderará os info.mes y tr¿batos propios detcarco au€ desemoeña,

3.- LOs MER¡rO5 (MAXIMO 20 PUmOS)

Se ca¡iiicarán hasta un máx mó de 20 pun¡os de acuedo a ta squ e¡re d¡stribucióni

3.1 Dos (2) pun!6porcada docume¡bo ñéri!o.
3.1 Dos (2) puntos porGd¿ ¿ño de trab¿¡o en oeriferia

Un máximo de 10 púntos

un ñéxiño de 10 Duñtos

4, POR CIPAC¡rAC¡óN (MAXI¡¡O 15 PUNTOS)

La c¿llf¡@ción se colpltad con un mÉximo de 15 pu¡tosen ia forma s¡quienre:

4. 1 Cues m¿)ores a t fr€s y menores de 3 mes
4.2 Cues mayores de 3 rness y menores de 6 meses

4.3 Clcs nayores de 6 m€s€s y menor6 de 9 meses

4,4 C!&s mayo,€s de 9 meses a más meses

4,5 Acumulación de hasta 40 ho¡as en cuuiltos 01 purto, máximo 5 plntos

Evaluación técnica

Este criterio de_evalu¿ción es etiminatorio y tiene plntaje, Tiene como objetivo evaluar el nivet de
roroc.mrentos técn¡cos de los postul¿ñles en re.acrón al perfit de Duero,

Elórgano requirent€ y la Comisión de Concurso estarán a cargo de ta etaboración de la prueba técnrca.

La evaluación se realizará de manera presencial, El puntaje mínimo áprobatorio es de 55 puntos, por lo
que los postulantes que obtengan un puntaje menor, serán considerados como NO APTOS/AS. Los
postulantes que no se presenten a la evaluación eñ el horario y fecha programadas serán cons¡derados
como 0EsciuFIcADos/AS.

Los resultados a publicarce considerarán las condiciones de APTO/A, NO APTO/A o DESCAUFICÁDO/A,
y se publicará únicamente el puntaje de tos postulantes con condición de APTOS/AS.

Entrevista personal

La entrevista tiene puntaje y es eliminatoria. Tiene como objettvo evaluar complementariamente tos
conocim¡entos del postlllante, así como su aptitud pan expresarse y ernitir opiniones que determrnen
que se encuentra en Capacidad para desempeñar las funciones del pu€sto,

El postulante deberá presentars€ ¿ la entrevista perso¡¿l en la fecha y hora indic¿das en la Dublicación
de resultados prelimiñares. Se otorgará como máximo diez (10) minutos de tolerancia, ¿ontados a
patrr de la hora de citacióñ par¿ cada postutante. El postulante que se prese¡t€ fuera del tieñpo de
tolerancia, será considerado como DESCqUFICADO/A.

Los resultados a ser pubtic¿dos considerarán ta condición de APTO/A o NO APTO/A o
DESCqLInC-ADO/A, son sus respect,vos puntajes.

c)
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La Evaluación de la Entrevista Personal se evaluará los siquientes asDectos:

FACTORES A EVALUARSE

PUNTA'E
TOTAL

¡o 5 1

I ASPECIO PERSONAL

r,4ida la pres€ncia, a naturalidad ¿lvesti y la lmpeza de

II SEGURIDAD Y EÍASIUDAD €IIOCIONAL
l4ida elgrado de s€guridad y s€reñid¿d del postuiante pa¡a

sus ideas. También e aplorno yclrcunsp€cción para adaptarse a

deteminadas Cicuñstancias. Mod¿les.

üI CAPACIDAO DE PERSUACION

Mida la habilidad, €¿eres ón oral y persuas¡ón de postLrlante para

Emltr Argumentos váldos, a fin de logr¡r l¡ ¿ceptactón de sus

1V CAPACIDAD DE TOIIAR DECISIONES

Mida el gr¿do de capacidad de aná iss, racioctn o y habitidad pari
extraer conclus¡ones válidas y eegir alt€mativa más ad€cuada, c(

fin de co¡sequir resultados obietivos.

CONOCII,IIENIOS DE CULTIJRA GENERAL
Mda la magnitud de los conocimientos delpotllante, reracronaa

Cargo y l¿ política náciona de salud.

PUNTAJE TOTAL

BONIFICACIOT{ES ESPEC¡ALES

Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la etapa de
entrevista de conformidad con lo establecido en et Artículo 4o de la Resotución de presidencia Ejecutiva
No 061-2010-SERVIR/PE en la que se establecen criterios para as¡gnar una bonificación en conclrsos
para puefos de trabajo en la Administración Pública en beneficio det personal de las fuer¿as armadas,
srempfe qu€ el postuiante lo haya indicado en su Hoja de vida y haya adjuñtado copia simpte del
documento emitido por la autoridad competente que acredite su condición de Licenciado oe rds

Puntaje Tot¿l = (P. Evaluac¡ón Curricutar.) + ... + (p. Entrevista person¿l) +
10o/o(P. Entrevista Personal)

\

VII.

7.r.

VIü.

8.1.

7,2, L¿s personas con Disaapacidad que cumplan con los requisitos mínimos para el c¿rgo y hayan
adjuntado en su Hoja de Vida documentada copia simple det correspondiente Certificado de Insc pción
eñ el Registro Nacional de la Persona con D¡scapacidad emitido por el Consejo Nacional pa¡a ta
Integracjón de la Persona con Discapacidad - CONADIS. se tes otorgará uña b;nificación del 15o/o
sobre el Puntaje Total. de coñformid¿d con lo estabtecido en el Artícllo 4Bo de la Ley No 29973_ para
la asignación de dicha bonificación, siempre que el poful¿nte to haya indicado en su Hoja de Vida o
Carta de Presentación y adjunt¿r et respectivo certifcado de discapacidad (opcionat).

Puntaje Finat = (puntaje Totat) + 15 o/o(puntaje Totat)

PUBLICACION DE RESULTAOOS

La publicación de resultados de cada una de las etapás del proceso se realizará en la pág¡na web del
Iñstituto Nacioñal de Ciencias Neurotógicas.

www icn.m¡n5a.(ob.oe
ecn@¡cn.m'n5a lob.p€
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8.2.

8.3.

8.4.
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Resultados Prelimiñares

Evaluáción écn

ü.
9.1

Entrevista Persona

APELUDOS Y

NO¡4BRES

PUNTAJE PONDEMDOS
PUNTNE

FINAL
RESULTADO

CURRICULAR
EVAL, DE

CONOCII4IENTO
ENTREVISTA

PERSONAL

La Comisión encargada del Concurso declarará como ganadores a los podulantes que hayan obtenido
los más altos puntajes en el puesto al cual hay¿n podulado en estricto orden de méritos,
considerándose como ¡ota rníniña 60 puntos,

PLAJZO PARA ASUMIR EL PUESTO

El contrato r€girá a partir del dia siguiente de la publicación del resultado final. Si en un plazo máximo
de dos dias hábiles, el postulante ganador no s€ presentase por causas objetivas imputables a é1, se
declar¿rá seleccionado al postulante que ocuñ el orden de mérito inmediato siguiente para que
procda a la suscripción de contrato, dentro de los dos (02) días hábiles, contados ¿ partir de la
correspond¡ente comunicación.
Requisitos para €l ingreso corño s€Nidor del Instituto Nacional de Cienc¡as Neurológ¡c¿s:
¿) Estar eñ elerc¡cio pleno de los derechos civiles,
b) Cumplir con los reqtiisitos mínimos exigidos p¿ra el puesto.
c) No tener condena por delito doloso con sentencia firme,
d) No edar inhabllitado administrativa o jud¡c¡almente para el ejercicio de prof€sión, para contratar

con el Estado o para desernpeñar función pública,
e) Reunir el perfil para ocupar el puesto que corresponda.
f) No estar en el Reqistro Nacional de Sanciones de Detitución y Despido o qLlienes to están

judicialmente con sentencia flrme para el ejercicio de la profesión, cuando ello fuere un requisito
del puesto, para conkatar con el Estado o pala desempeñar servicio civit.g) No estar inscrito en el Registro de Deudores de Reparacioñes Civiles por Delitos Dolosos
(REDERECI), conforme a ¡o previsto en el artículo 50 de la Ley N" 30353.

h) Comunicación escrita que identiflca si el serv¡dor est¡i afiliado al Sistema Nacional de p€nsrones o
al Sistema Privado de Pensiones,

i) Otras condiciones y requisitos establecidos por norma expresa o que señale la respectiva
convocatoria a proceso de seleccióñ.

Documentos a p¡esentar para la suscripción del contrato,
a) Presentar la documentación sustentatoÍa de la hoja de vida presentad¿.
b) Comunicación escrita que identifica si el seNidor está afitiado al Sistema Nacional de pensiones o al

Sistem¿ Privado de Pensiones,
c) Otros documentos que puedan ser solicitados por la Oficina de Personat det lnstituto Nacional de

Ciencias Neurológicas al momento de la contratación.

9.2

t
9.3

g4!!¡¡r¡5!.c@.pe
i€cn@lcn.min5a.eob.oe
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Evalu¿crón Curricular

APELUDOS Y NO¡4BRES CAUFICACIÓN PUNTAJE TOTAL PUNTAJE PONDEMDO

b ica

APELUDOS Y
NO14BRES

CAUFICACION PUNTNE TOTAL PUNTNE PONDERADO

Resultados F¡nales

_/Ll
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9.4 Presunción de veracidad y fiscalización posterior.
El Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas asume que ta información y documentación presentad¿
en el proceso de selección y contratación, son verdaderos y cont¡enen información fidedigna, El
Instituto Nacion¿l de Cieñc¡as Neurológicas se r€serva el derecho de verifcarlos poferiormente y de
s€r necesario solicitar la presentación de certifcados y/o documentos adicionales Dertinentes,9.5 Si se determina la falsedad de algún documento o que éste contenga información fraudulenta o
inexacta, en fecha posterior al contrato, el servidor será sometido a un procedimiento adñinistrativo
d¡sc¡pl¡nario por cometer una f¿lta grave. Cu¿ndo t¿l situación se verifique ¿ntes de la contratación, se
anulará parcial o totalmente el proceso, según coresponda, excluyendo al postulante del concurso; sin
perjuic¡o de las responsabilidades penates.

X. DE LA DECLARATORIO DE DESIERTO O DE LA CAI{CEI.ACIó DEL PROCESO

10,1 Declaratoria del proceso como desierto
El proceso puede ser declar¿do desierto en alguno de los siguientes supuestos:

i. Cuando no se presentes postulantes al proceso de selección.
ii. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los reqltsitos mínimos.
iii. Cuando los postulantes no alcancen el puñtaje total mínimo en las €tap¿s de l¿ evaluación del procego,

10,2. Cañcelación del proceso de selecctón
El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes suplestos, stn que sea responsabilidad de
la entidad.

i, Cuando des¿parece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio del proceso de
selección,

ii, PorrestriccionesDresuDuestales,
iii. Otras razones debidamente justifcadas

X¡. RESOLUCIó DE COT{TROVERSIAS

Cualquier controve6ia o interpretación a las bases que se susciten durcnte el proceso de selección s€É resuelta
por la Comisión de Concurso a cargo del proceso de selección, s€9ú¡ corresponda, las rnismas que deberán s€r
presentadas dentro del dla hábil siguiente a la publicación de los mismos.

COI"IISION DE CONCURSO

M ñ6r€qp E sú0
Mr iuro NAc o¡arl€ ftrMias NURorcc as
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